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Abreviaturas y acrónimos 

BM 

CPC 

CUIPO 

CICP 

CGC 

Banco Mundial 

Clasificador Central de Productos 

Categoría Única de Información de Presupuesto Ordinario 

Catalogo Integrado de Clasificación Presupuestal 

Catálogo General de Cuentas 

CCPET Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales 

CGN Contaduría General de la Nación 

CGR Contraloría General de la República 

CHIP Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública 

DNP Departamento Nacional de Planeación 

DAFP Departamento Administrativo de la Función Pública 

DANE Departamento Administrativo Nacional de Estadística 

EETT Entidades Territoriales 

MHCP Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

PGN Presupuesto General de la Nación 

PGSP 

SGR 

Presupuesto General del Sector Público 

Sistema General de Regalías  
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INTRODUCCIÓN  

 

El presente instructivo lleva de manera práctica al usuario a diligenciar los cuatro formularios de la 

Categoría del Sistema General de Regalías, de ahora en adelante Categoría SGR, en el sistema 

Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP). 

 

 

INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO DE LA CATEGORÍA DEL SISTEMA 

GENERAL DE REGALÍAS 

 

El usuario debe tener instalado el aplicativo CHIP-Local y asegurar la actualización de formularios para 

la Categoría SGR para el período a reportar. 

 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

 

                      Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

Active la opción “Seleccionar las categorías” y haga clic en el nombre de la categoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Aplicativo CHIP-Local  
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1.IMPORTACIÓN DE FORMULARIOS 

 

El aplicativo CHIP-Local cuenta con la opción de importar los formularios en archivos planos (.txt) a 

través de la opción Formulario/Importar.  

 
          Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

Adicionalmente, el aplicativo CHIP-Local permite Generar el Protocolo de Importación para cada 

formulario de la Categoría SGR, que consiste en generar los parámetros de la estructura con el 

encabezado, sus variables que debe diligenciar el usuario y en qué orden cronológico; además, las 

cuentas que estarán activas del catálogo que puede utilizar la entidad que está realizando el reporte 

de información. 

 
     Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

Encabezado, variables y conceptos del formulario 

 

Fuente: Aplicativo CHIP-Local     Fuente: Aplicativo CHIP-Local  
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2. DILIGENCIAMIENTO DE FORMULARIOS  

 

A continuación, se describen cada uno de los campos que estructuran los cuatro (4) formularios de la 

categoría SGR, los cuales son: 

 

PROGRAMACION_DE_INGRESOS 

EJECUCION_DE_INGRESOS 

PROGRAMACION_DE_GASTOS 

EJECUCION_DE GASTOS 

 

PROGRAMACIÓN DE INGRESOS1 

 

En este formulario se debe diligenciar la información de la programación de ingresos tomando como 

referencia el o los proyectos aprobados por el Órgano Colegiado de Administración y Decisión (OCAD) 

o la entidad competente según la fuente de financiación del Sistema General de Regalías; así como 

los recursos correspondientes al funcionamiento y fiscalización girados a la entidad. 

 

En este formulario solo podrá diligenciar los conceptos del grupo: 1. Ingresos en el aplicativo CHIP-

Local. 

 

El aplicativo CHIP-Local le presentará el formulario PROGRAMACION_DE_INGRESOS, haga clic con 

el botón derecho del mouse en el concepto a diligenciar y seleccione la opción “Nuevo detalle” para 

habilitar la fila de diligenciamiento. 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
1 En caso que el usuario no diligencie las variables aquí consignadas, el sistema arrojará un error que no permitirá el cargue exitoso 
del reporte. 
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LISTAS PARA PROGRAMACIÓN DE INGRESOS2 

TIPO DE RECURSO: Lista asignada que corresponde a la procedencia del tipo de recurso que 
financiará el gasto. Este código bajo la consideración técnica para el caso de los formularios de 
ingresos y gastos se define como una variable que permite identificar si el registro presupuestal 
corresponde a un recurso de tipo corriente (bienio que se encuentra en curso); disponibilidad inicial 
(de bienios anteriores) o del régimen anterior (previos al 31 de diciembre de 2011). 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

TERCERO: Lista asignada que permite identificar en el registro presupuestal generado, el beneficiario 
(entidad que se le asignó por ley) y el destinatario final (con quien se contrata la ejecución del proyecto), 
el cual para los dos casos puede diferir del ejecutor del proyecto que es quien está obligado a realizar 
el registro. Es así, como esta variable permite identificar la línea del recurso desde su asignación hasta 
su ejecución. Para el caso del formulario de programación de ingresos se debe diligenciar el 
código CHIP de la entidad beneficiaria del recurso proveniente del SGR. 
 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

POLÍTICA PÚBLICA: Lista asignada que permite identificar características específicas sobre la 
utilización del recurso del SGR para cubrir las necesidades del gasto definidas por el Gobierno 

 
2 A través del siguiente enlace https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf se puede encontrar las listas utilizadas para al reporte 
SGR. 

https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf
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Nacional para atender de manera expedita una situación especial, que no se encuentre enmarcada en 
lo establecido en el catálogo presupuestal determinado para el SGR, ni dentro de las fuentes de 
financiación establecidas, al nivel de detalle solicitado, como es el caso de la Política de Posconflicto 
y la atención al COVID 19. 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

SITUACIÓN DE FONDOS: Lista asignada que permite identificar si el gasto se realiza con situación 
de fondos (la entidad que diligencia sitúa los recursos de manera directa); o sin situación de fondos 
(los recursos fueron situados por una entidad distinta a la que registra la información). 

 
 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

 

PRESUPUESTO INICIAL: corresponde a los ingresos programados y no recaudados al finalizar la 
vigencia (bienio) y que se deben registrar con el fin de ser contemplados dentro de la nueva vigencia 
(bienio). 

 

PRESUPUESTO DEFINITIVO: monto que corresponde al presupuesto final, posterior al ejercicio del 
cálculo de las variables que componen la programación del ingreso. 
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EJECUCIÓN DE INGRESOS 

 

Este formulario está diseñado para el registro de la ejecución presupuestal de ingresos de las 

entidades ejecutoras de recursos de inversión, así como beneficiarias y ejecutoras de recursos de 

funcionamiento y fiscalización provenientes del Sistema General de Regalías. Se consigna el 

acumulado de la ejecución de ingresos, desde el primero de enero hasta la fecha de corte que se 

reporta. 

En este formulario solo podrá diligenciar los conceptos del grupo: 1. Ingresos en el aplicativo CHIP-

Local. 

 

El aplicativo CHIP-Local le presentará el formulario EJECUCION_DE_INGRESOS, haga clic con el 

botón derecho del mouse en el concepto a diligenciar y seleccione la opción “Nuevo detalle” para 

habilitar la fila de diligenciamiento. 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

TIPO DE RECURSO: Lista asignada que describe la procedencia del tipo de recurso que financiará el 
gasto. Este código bajo la consideración técnica para el caso de los formularios de ingresos y gastos 
se define como una variable que permite identificar si el registro presupuestal corresponde a un recurso 
de tipo corriente (bienio que se encuentra en curso); disponibilidad inicial (de bienios anteriores) o del 
régimen anterior (previos al 31 de diciembre de 2011). 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
BPIN: corresponde al código que identifica un proyecto de inversión transferido al Sistema Unificado 
de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) del Departamento Nacional de Planeación. Todos los 
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proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías – SGR cuentan con 
un BPIN de identificación. Es un campo alfanumérico que permite 15 caracteres para su 
diligenciamiento. 
 

TERCERO: Lista asignada que permite identificar en el registro presupuestal generado, el beneficiario 
(entidad que se le asignó por ley) y el destinatario final (con quien se contrata la ejecución del proyecto), 
el cual para los dos casos puede diferir del ejecutor del proyecto que es quien está obligado a realizar 
el registro. Es así, como esta variable permite identificar la línea del recurso desde su asignación hasta 
su ejecución. Para el caso del formulario de ejecución de ingresos se debe diligenciar el código 
CHIP de la entidad beneficiaria del recursos proveniente del SGR. 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

 
POLÍTICA PÚBLICA: Lista que permite identificar características específicas sobre la utilización del 
recurso del SGR para cubrir las necesidades del gasto definidas por el Gobierno Nacional para atender 
de manera expedita una situación especial, que no se encuentre enmarcada en lo establecido en el 
catálogo presupuestal determinado para el SGR, ni dentro de las fuentes de financiación establecidas, 
al nivel de detalle solicitado, como es el caso de la Política de Posconflicto y la atención al COVID 19. 
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Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
 

SITUACIÓN DE FONDOS: Lista asignada que permite identificar si el gasto se realiza con situación 
de fondos (la entidad que diligencia sitúa los recursos de manera directa); o sin situación de fondos 
(los recursos fueron situados por una entidad distinta a la que registra la información). 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
RECAUDO: monto neto recaudado por concepto de regalías durante el bienio que se encuentra en 
curso. 

 

 

PROGRAMACIÓN DE GASTOS 

 

Este formulario está diseñado para el registro de la programación presupuestal de gastos de la vigencia 

de todas las entidades beneficiarias y/o ejecutoras de recursos provenientes del Sistema General de 

Regalías. Se refiere a la programación de gastos dispuesta a ejecutarse.  
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En este formulario solo podrá diligenciar los conceptos del grupo: 2. Gastos en el aplicativo CHIP-

Local. 

El aplicativo CHIP-Local le presentará el formulario PROGRAMACION_DE_GASTOS, haga clic con el 

botón derecho del mouse en el concepto a diligenciar y seleccione la opción “Nuevo detalle” para 

habilitar la fila de diligenciamiento. 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
SECTOR: Lista que corresponde a la unidad superior de la clasificación programática (DNP) a través 
de la cual se planean, organizan, dirigen, controlan, ejecutan y evalúan las acciones necesarias para 
cumplir con los fines esenciales del estado. Se adopta con el fin de sectorizar el gasto. Aplica para 
gastos de funcionamiento 
 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 
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FUENTE DE FINANCIACIÓN: Lista asignada que define como relevante en su aplicación en el 
formulario de gastos, soportado en la necesidad de identificar el origen del recurso sobre el cual se 
está realizando el respectivo registro presupuestal, teniendo en cuenta que en el formulario de gastos 
a diferencia del formulario de ingresos no hay otra forma que permita identificar la fuente de 
financiación específica del SGR con cargo a la cual se está realizando la ejecución. 
 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

TIPO DE RECURSO: Lista asignada que describe la procedencia del tipo de recurso que financiará el 
gasto. Este código bajo la consideración técnica para el caso de los formularios de ingresos y gastos 
se define como una variable que permite identificar si el registro presupuestal corresponde a un recurso 
de tipo corriente (bienio que se encuentra en curso); disponibilidad inicial (de bienios anteriores) o del 
régimen anterior (previos al 31 de diciembre de 2011). 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

PROGRAMA MGA: Lista que corresponde a la clasificación programática que es la manera de 

agrupar, componer y presentar el objeto del gasto con el fin de establecer una relación entre el gasto 

y los bienes y servicios entregados al Estado, a través del análisis de los resultados esperados en 

cada programa. Se debe tener en cuenta la siguiente aplicación para efectos de la inversión: 
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• Formulario de Programació: va hasta el nivel de detalle de sector de inversión, programa y 

subprograma. Aplica para gastos de inversión 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

 
 
BPIN: corresponde al código que identifica un proyecto de inversión transferido al Sistema Unificado 
de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) del Departamento Nacional de Planeación. Todos los 
proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías – SGR cuentan con 
un BPIN de identificación. Es un campo alfanumérico que permite 15 caracteres para su 
diligenciamiento. 
 

TERCERO: este código se define como una variable que permite identificar en el registro presupuestal 
generado, el beneficiario (entidad que se le asignó por ley) y el destinatario final (con quien se contrata 
la ejecución del proyecto), el cual para los dos casos puede diferir del ejecutor del proyecto que es 
quien está obligado a realizar el registro. Es así, como esta variable permite identificar la línea del 
recurso desde su asignación hasta su ejecución. Para el caso del formulario de programación de 
gastos se debe diligenciar el código CHIP de la entidad con quien se contrata la ejecución del 
proyecto financiado con recursos provenientes del SGR. Si corresponde a un privado 
seleccione la opción “Otros” y describa. 

 
A continuación, podrá observar un ejemplo en el aplicativo CHIP-Local como debe diligenciar cuando 

aplica una entidad particular. 
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     Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
POLÍTICA PÚBLICA: Lista asignada que permite identificar características específicas sobre la 
utilización del recurso del SGR para cubrir las necesidades del gasto definidas por el Gobierno 
Nacional para atender de manera expedita una situación especial, que no se encuentre enmarcada en 
lo establecido en el catálogo presupuestal determinado para el SGR, ni dentro de las fuentes de 
financiación establecidas, al nivel de detalle solicitado, como es el caso de la Política de Posconflicto 
y la atención al COVID 19. 

Nota* Si la entidad es privada 

debe seleccionar la opción “Otro” 

y en el momento de la validación 

del formulario le aparecerá el 

mensaje de validación con el 

código M4275, mensaje que le 

permitirá diligenciar en el 

comentario el nombre de la 

entidad. 
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Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

SITUACIÓN DE FONDOS: variable lógica que permite identificar si el gasto se realiza con situación 
de fondos (la entidad que diligencia sitúa los recursos de manera directa); o sin situación de fondos 
(los recursos fueron situados por una entidad distinta a la que registra la información). 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

APROPIACIÓN INICIAL: monto correspondiente al presupuesto inicial definido en el ingreso, el cual 
corresponde a los ingresos aprobados y no recaudados al finalizar la vigencia (bienio) y que se deben 
registrar con el fin de ser contemplados dentro de la nueva vigencia (bienio). 
 

APROPIACIÓN DEFINITIVA: monto que corresponde a la apropiación final, una vez aplicadas las 
correspondientes adiciones, reducciones, créditos, contracréditos, aplazamiento y desplazamiento 
sobre la apropiación inicial. 

 

 

EJECUCIÓN DE GASTOS 

 

Este formulario está diseñado para el registro de la ejecución presupuestal de gastos de la vigencia 

de todas las entidades beneficiarias y/o ejecutoras de recursos provenientes del Sistema General de 

Regalías. En todos los registros se debe conservar la ecuación: Compromiso ≥ Obligación ≥ Pago 
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En este formulario solo podrá diligenciar los conceptos del grupo: 2. Gastos en el aplicativo CHIP-

Local. 

 

El aplicativo CHIP-Local le presentará el formulario EJECUCION_DE_GASTOS, haga clic con el botón 

derecho del mouse en el concepto a diligenciar y seleccione la opción “Nuevo detalle” para habilitar 

la fila de diligenciamiento. 

 

 

 

 

 
 

 

 

Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

CPC: el Clasificador Central de Productos, corresponde a la categorización completa de productos 
en la que se incluyen bienes y servicios. Es un auxiliar de la clasificación por concepto de gasto, detalla 
la desagregación de los objetos de gasto por adquisición de bienes y servicios - diferentes de activos 
no financieros, y los gastos de comercialización y producción. 
 
SECTOR: Corresponde a la unidad superior de la clasificación programática (DNP) a través de la cual 
se planean, organizan, dirigen, controlan, ejecutan y evalúan las acciones necesarias para cumplir con 
los fines esenciales del estado. Se adopta con el fin de sectorizar el gasto. Aplica para gastos de 
funcionamiento 
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Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
 
FUENTE DE FINANCIACIÓN: Lista asignada que define como relevante en su aplicación en el 
formulario de gastos, soportado en la necesidad de identificar el origen del recurso sobre el cual se 
está realizando el respectivo registro presupuestal, teniendo en cuenta que en el formulario de gastos 
a diferencia del formulario de ingresos no hay otra forma que permita identificar la fuente de 
financiación específica del SGR con cargo a la cual se está realizando la ejecución. 
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Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

TIPO DE RECURSO: Lista asignada que describe la procedencia del tipo de recurso que financiará el 
gasto. Este código bajo la consideración técnica para el caso de los formularios de ingresos y gastos 
se define como una variable que permite identificar si el registro presupuestal corresponde a un recurso 
de tipo corriente (bienio que se encuentra en curso); disponibilidad inicial (de bienios anteriores) o del 
régimen anterior (previos al 31 de diciembre de 2011). 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

PRODUCTO MGA: Corresponde a la clasificación programática que es la manera de agrupar, 

componer y presentar el objeto del gasto con el fin de establecer una relación entre el gasto y los 

bienes y servicios entregados al Estado, a través del análisis de los resultados esperados en cada 

programa. Se debe tener en cuenta la siguiente aplicación para efectos de la inversión: 

 

• Formulario de Gastos: va hasta el nivel de detalle de sector de inversión, programa, subprograma y 

producto. Aplica para gastos de inversión 
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Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
 
 
BPIN: corresponde al código que identifica un proyecto de inversión transferido al Sistema Unificado 
de Inversiones y Finanzas Públicas (SUIFP) del Departamento Nacional de Planeación. Todos los 
proyectos de inversión financiados con recursos del Sistema General de Regalías – SGR cuentan con 
un BPIN de identificación. Es un campo alfanumérico que permite 15 caracteres para su 
diligenciamiento. 
 

TERCERO: Lista que define como una variable que permite identificar en el registro presupuestal 
generado, el beneficiario (entidad que se le asignó por ley) y el destinatario final (con quien se contrata 
la ejecución del proyecto), el cual para los dos casos puede diferir del ejecutor del proyecto que es 
quien está obligado a realizar el registro. Es así, como esta variable permite identificar la línea del 
recurso desde su asignación hasta su ejecución. Para el caso del formulario de ejecución de gastos 
se debe diligenciar el código CHIP de la entidad con quien se contrata la ejecución del proyecto 
financiado con recursos provenientes del SGR. Si corresponde a un privado seleccione la 
opción “Otros” y describa. 

 
A continuación, podrá observar un ejemplo en el aplicativo CHIP-Local como debe diligenciar cuando 

aplica una entidad particular. 
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          Fuente: Aplicativo CHIP-Local 
 
 

 
     Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
 
POLÍTICA PÚBLICA: Lista que permite identificar características específicas sobre la utilización del 
recurso del SGR para cubrir las necesidades del gasto definidas por el Gobierno Nacional para atender 
de manera expedita una situación especial, que no se encuentre enmarcada en lo establecido en el 
catálogo presupuestal determinado para el SGR, ni dentro de las fuentes de financiación establecidas, 
al nivel de detalle solicitado, como es el caso de la Política de Posconflicto y la atención al COVID 19. 
 

Nota* Si la entidad es privada 

debe seleccionar la opción “Otro” 

y en el momento de la validación 

del formulario le aparecerá el 

mensaje de validación con el 

código M4276, mensaje que le 

permitirá diligenciar en el 

comentario el nombre de la 

entidad. 
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Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 
 
SITUACIÓN DE FONDOS: Lista asignada que permite identificar si el gasto se realiza con situación 
de fondos (la entidad que diligencia sitúa los recursos de manera directa); o sin situación de fondos 
(los recursos fueron situados por una entidad distinta a la que registra la información). 

 

 
Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

COMPROMISOS: Campo que corresponde al monto neto de compromisos que afecten recursos de 
las regalías. 

 

OBLIGACIONES: Corresponde al monto neto de las obligaciones expedidas por la entidad con cargo 
a recursos de regalías (bienes y servicios recibidos). 

 

PAGOS: Corresponde al monto neto de pagos efectuados por la entidad con cargo a recursos de 
regalías. 
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VALIDACIÓN 

 

La Categoría SGR contiene mensajes de validación de dos tipos: 

 

 

  Permisibles: refuerzan la calidad de la información diligenciada, indicando a través del 

  mensaje una alerta, información adicional para tener en cuenta o un mensaje   

  informativo.  Estos mensajes permisibles permiten continuar con el envío de la   

  información. 

 

Así mismo, existen mensajes de tipo permisible que necesitan comentarios, estos se identifican 

cuando tienen la caja de selección activa, y en el recuadro siguiente "Comentarios (Máx. 250 

caracteres)" debe diligenciar lo solicitado en el mensaje. 

 

 
      Fuente: Aplicativo CHIP-Local  

 

 

  No permisibles: son todos aquellos mensajes de error que requieren que   

  obligatoriamente deben ser corregidos para poder continuar con el envío de la   

  información, se identifica cuando la celda no está activa. 

 

 
     Fuente: Aplicativo CHIP-Local 
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                                                 Tenga en cuenta:  

    Existen validaciones que son propias de un formulario, como otras que se 

    ejecutan entre formularios; se recomienda que una vez tenga diligenciado 

    todo el formulario ingresé por la opción Formulario/Validar en el aplicativo 

    CHIP-Local o si ya tiene completos los cinco formularios ingrese por la  

    opción Categoría/Validar. 

 

 

 

 

 

  

 

   Fuente: Aplicativo CHIP-Local     Fuente: Aplicativo CHIP-Local 
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3.1 MENSAJES DE VALIDACIÓN 

 

En la siguiente tabla encontrará los mensajes, tanto permisibles, como no permisibles, por cada uno 

de los formularios de la categoría SGR. 

 

PROGRAMACION DE INGRESOS 

NUMERO 
DEL 

MENSAJE 
DESCRIPCIÓN PERMISIBLE 

REQUIERE 
COMENTARIO 

ACCION 

M4246 
EL FORMULARIO PROGRAMACIÓN 
DE INGRESOS DEBE SER 
DILIGENCIADO 

NO NO 

EL USUARIO 
DEBE 

DILIGENCIAR EL 
FORMULARIO 

M4247 
EL VALOR DEL PRESUPUESTO 
INICIAL NO PUEDE SER NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4248 
EL VALOR DEL PRESUPUESTO 
DEFINITIVO NO PUEDE SER 
NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4249 

EN EL FORMULARIO 
PROGRAMACION_DE_INGRESOS 
DEBE SER DILIGENCIADO SOLO 
CON CONCEPTOS DE INGRESOS 

NO NO 

SOLO PODRÁ 
DILIGENCIAR 

DATOS EN LAS 
CUENTAS DE 

INGRESOS 
PERMITIDAS A 

SU APLICACIÓN 

 

EJECUCIÓN DE INGRESOS 

NUMERO 
DEL 

MENSAJE 
DESCRIPCIÓN PERMISIBLE 

REQUIERE 
COMENTARIO 

ACCION 

M4250 
EL FORMULARIO 
EJECUCION_DE_INGRESOS DEBE 
SER DILIGENCIADO 

NO NO 

EL USUARIO 
DEBE 

DILIGENCIAR EL 
FORMULARIO 

M4251 
EL VALOR DEL RECAUDO DE LA 
VIGENCIA NO PUEDE SER 
NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4252 

EN EL FORMULARIO 
EJECUCION_DE_INGRESOS DEBE 
SER DILIGENCIADO SOLO CON 
CONCEPTOS DE INGRESOS 

NO NO 

SOLO PODRÁ 
DILIGENCIAR 

DATOS EN LAS 
CUENTAS DE 

INGRESOS 
PERMITIDAS A 

SU APLICACIÓN 
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PROGRAMACIÓN DE GASTOS 

 

NUMERO 
DEL 

MENSAJE 
DESCRIPCIÓN PERMISIBLE 

REQUIERE 
COMENTARIO 

ACCION 

M4253 
EL FORMULARIO 
PROGRAMACION_DE_GASTO DEBE 
SER DILIGENCIADO 

NO NO 

EL USUARIO 
DEBE 

DILIGENCIAR EL 
FORMULARIO 

M4254 
EL VALOR DE LA APROPIACION 
INICIAL NO PUEDE SER NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4255 
EL VALOR DE LA APROPIACION 
DEFINITIVA NO PUEDE SER 
NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4277 

LA SUMA DE LAS APROPIACIONES 
INICIALES DEBE SER IGUAL A LA 
SUMA DE LOS PRESUPUESTOS 
INICIALES Y LA SUMA DE LAS 
APROPIACIONES DEFINITIVAS DEBE 
SER IGUAL A LA SUMA DE LOS 
PRESUPUESTOS DEFINITIVOS 

NO NO 

EL USUARIO 
DEBE TENER EN 

CUENTA LO 
DILIGENCIADO 

EN EL 
FORMULARIO 

PROGRAMACIÓN 
DE GASTOS E 
INGRESOS Y 
REVISAR LAS 

APROPIACIONES 
VS LOS 

PRESUPUESTOS 

M4258 

EN EL FORMULARIO 
PROGRAMACION_DE_GASTOS 
DEBE SER DILIGENCIADO SÓLO 
CON CONCEPTOS DE GASTOS 

NO NO 

SOLO PODRÁ 
DILIGENCIAR 
DATOS EN LA 
CUENTAS DE 

GASTOS 
PERMITIDAS A 

SU APLICACIÓN 

M4275 

EN LA PROGRAMACION DE 
INGRESOS SOLO ES POSIBLE 
REGISTRAR LOS CÓDIGOS QUE 
PERMITE IDENTIFICAR LA ENTIDAD 
DEL SECTOR PÚBLICO CON LA QUE 
SE EJECUTA EL GASTO. DILIGENCIE 
EL NOMBRE DENTRO DEL 
COMENTARIO CUANDO ES PRIVADA 

SI SI 

EN LA LISTA 
TERCEROS HA 

SELECCIONADO 
LA OPCIÓN 

OTRO; POR LO 
TANTO, EN ESTE 
MENSAJE DEBE 
DILIGENCIAR EL 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 
PRIVADA EN EL 

ESPACIO 
COMENTARIO 
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EJECUCIÓN DE GASTOS 

 

NUMERO 
DEL 

MENSAJE 
DESCRIPCIÓN PERMISIBLE 

REQUIERE 
COMENTARIO 

ACCION 

M4259 
EL FORMULARIO 
EJECUCION_DE_GASTOS DEBE 
SER DILIGENCIADO 

NO NO 

EL USUARIO 
DEBE 

DILIGENCIAR EL 
FORMULARIO 

M4260 
EL VALOR DE LOS COMPROMISOS 
NO PUEDE SER NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4261 
EL VALOR DE LAS OBLIGACIONES 
NO PUEDE SER NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4264 
EL VALOR NETO DE LOS PAGOS NO 
PUEDE SER NEGATIVO 

NO NO 
EL VALOR DEBE 
SER POSITIVO 

M4265 

NO PUEDEN EXISTIR 
COMPROMISOS DE GASTOS QUE 
EXCEDAN LOS CDP Y/O LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
(AC Y ESTAPÚBLICOS) O LA 
APROPIACIÓN DEFINITIVA 
PROGRAMADA 

NO NO 
VALIDACIÓN 

ENTRE 
FORMULARIOS 

M4266 

NO PUEDEN EXISTIR 
OBLIGACIONES QUE EXCEDAN LOS 
COMPROMISOS (VIGENCIA) O LAS 
RESERVAS CONSTITUÍDAS 
(REZAGO) 

NO NO 

EL USUARIO 
DEBE VERIFICAR 
QUE NO PUEDEN 

EXISTIR 
OBLIGACIONES 
QUE EXCEDAN 

LOS 
COMPROMISOS 

M4268 

EN EL FORMULARIO 
EJECUCION_DE_GASTOS DEBE 
SER DILIGENCIADO SOLO CON 
CONCEPTOS DE GASTOS 

NO NO 

SOLO PODRÁ 
DILIGENCIAR 
DATOS EN LA 
CUENTAS DE 

GASTOS 
PERMITIDAS A 

SU APLICACIÓN 

M4271 

EN EL FORMULARIO EJECUCIÓN 
DEL GASTO DEBE GARANTIZAR 
QUE LOS PAGOS SEAN MENOR O 
IGUAL A LAS OBLIGACIONES 

NO NO 

EL USUARIO 
DEBE VALIDAR 
QUE DEBE QUE 

LOS PAGOS 
SEAN MENOR O 

IGUAL A LAS 
OBLIGACIONES 

M4276 

EN LA EJECUCIÓN DE GASTOS 
SOLO ES POSIBLE REGISTRAR LOS 
CÓDIGOS QUE PERMITE 
IDENTIFICAR LA ENTIDAD DEL 
SECTOR PÚBLICO CON LA QUE SE 
EJECUTA EL GASTO. DILIGENCIE EL 

SI SI 

EN LA LISTA 
TERCEROS HA 

SELECCIONADO 
LA OPCIÓN 

OTRO; POR LO 
TANTO, EN ESTE 
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NOMBRE DENTRO DEL 
COMENTARIO CUANDO ES PRIVADA 

MENSAJE DEBE 
DILIGENCIAR EL 
NOMBRE DE LA 

ENTIDAD 
PRIVADA EN EL 

ESPACIO 
COMENTARIO 

 

4. ENVÍO Y CONSULTA 

 

Posterior a la validación correcta de la información diligenciada en los cuatro formularios de la 

Categoría SGR, se procede a la transmisión de la información por la opción Categoría/Enviar en el 

aplicativo CHIP-Local, diligencie el usuario institucional del CHIP y su contraseña. 

 

 
     Fuente: Aplicativo CHIP-Local 

 

Luego, consulte en la página web: www.chip.gov.co en el botón de “Consulta de Informe al 

Ciudadano” si la información enviada se encuentra publicada; de ser así, se da por aceptada su 

recepción, de lo contrario debe comunicarse a la mesa de servicios de la CGN para saber el estado 

de la recepción de la información. 

 

 
      Fuente: Página CHIP 

http://www.chip.gov.co/
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Fuente: Página CHIP 


